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Unidad de Atención a Víctimas fortalece contacto con víctimas VIF durante
pandemia
      El estado de emergencia por el
coronavirus no ha suspendido la función del
Ministerio Público, de manera que se ha
continuado con la persecución de los delitos
y con la protección de víctimas y testigos.
Es en este aspecto que la jefa de la Unidad
Regional de Atención a Víctimas y Testigos,
abogada Carmen Barra Jofré, indicó que
como Fiscalía Regional de Los Lagos se han
hecho esfuerzos para brindar una atención
integral a las personas que lo necesiten.
         “Durante todo el periodo de la
emergencia sanitaria la Unidad de Víctimas ha continuado en permanente contacto con
las víctimas y testigos”, afirmó Carmen Barra, quien detalló que este contacto ha sido
especialmente de manera telefónica y “a través de ello hemos podido hacer
evaluaciones de riesgo, brindar medidas de protección y entregar orientación acerca
del proceso penal”. 
        Dentro del trabajo desarrollado por el equipo de psicólogos, asistentes sociales y
funcionarios administrativos que esta Unidad de la Fiscalía mantiene desplegados en
Osorno, Puerto Montt y Castro, “se han realizado múltiples protecciones domiciliarias,
se han efectuado relocalizaciones dentro de la Región de Los Lagos, como también
fuera de ella, y además hemos podido ofrecer gracias a la red institucional, pero
también gracias a nuestros prestadores privados, intervención terapéutica, que se han
hecho fundamentalmente vía remota, pero también en algunos casos se ha podido abrir
y hacer atenciones presenciales”.
         La encargada de velar por la protección de víctimas y testigos refirió que para
poder mantener este contacto “ha sido fundamental la coordinación con otras
instituciones: con las policías, con el Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de
Género, con los servicios de salud, con el Centro de Apoyo a Víctimas del Ministerio
del Interior, con todos esos organismos y otros más nos han ayudado a que podamos
seguir brindando atención lo más integral posible, considerando las circunstancias
históricas que estamos viviendo”.
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